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INSTITTJTO DE LA PROPIEf)Af)

MEMORANDUM
sc/sE-lP-572-2019

PARA: Francisco Urbano Valladares

Oficial de Transparencia

DE: Luis Alberto

Secretario Gen de ,Ma lP

ASUNTO: Respuesta al memorándum No 19

FECHA: 30 de octubre de 2019

Por este medio y en atención al memorándum No. OTIP-346-2019,|e remito copia

del Acuerdo No. 017-8-2019, sobre Gastos de Representación del ciudadano José

Noé Cortés Moncada del año dos mil diecinueve (2019) publicado en el Diario

Oficial La Gaceta en fecha veintiséis (26) de abril del presente año dos mil

diecinueve (2019); cabe de mencionar que en el año dos mil dieciocho (2018), no

se le autorizaron gastos de representación al Secretario Ejecutivo.

Sin otro particular.

Atentamente,
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M. D. DE DEL [.a (i:rceta
Sección ..\ .\cr¡cltlos r Lcres

Presidencia de la
Repúbtica

. 
ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 017-8-2019

GASTOS DE REPRESENTACIÓN DEL CIIJDADANO
JOSÉ NOÉ CORTÉS MONCADA

EL PRESIDENTB DE LA REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que es atribución del Presidente

de la República emitir acuerdos, decretos, reglamentos y

resoluciones conforme a Ley.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente de la

República, entre otras atribuciones, dirigir la política general

del Estado, representarlo, administrar la hacienda pública

y dictar medidas extraordinarias en materia económica y

financiera cuando así lo reqüera el interés nacional.

CONSIDERANDO: Que los Gastos de Representación

dentro y fuera del país, son los montos que se determinan por

gastos no liquidables, inherentes al ejercicio de sus funciones,

los mismos son otorgados a los funcionarios acotde al cargo

y sus r€sponsabilidades. Estos gastos son distintos a los que

se refiere el Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje

para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecrrtivo.

CONSIDERANDO: Que los gastos de representación se

pueden otorgar al Presidente de la República; Secretarios

de Estado, Subsecretarios de Estado y Titulares de las

Inst¡tuciones Descentralizadas y órganos Desconcentrados,

siempre que estos funcionarios devenguen salario mensual

igual o inferior al de los Secretarios de Estado.

CONSIDERAhIDO: Que mediante Acuerdo CD-IP No.

022-2015 de fecha l0 de agosto del año 2015, el Consejo

Directivo del Instihfo de la Propiedad nombró al ciudadano

JosÉ NoÉ CoRTÉs MoNCADAen el cargo de Secretario

Ejecutivo del referido Instituto.

CONSIDERAI\DO: Que de conformidad con el Acuerdo

Ejecutivo Número 023-201 8, de fecha 16 de abril de 201 8, el

Presidente de la República, ciudadano JUAI\ ORLANDO
mRNriNDEz ALVARAIIO, delegó la facultad de firmar
los Acuerdos de Gastos de Representación de Funcionarios,

en la Subsecretariade Estado enel Despacho de Coordinación
General de Gobiemo, MARTHA VICENTA DOBLADO
AI\DARIL

PORTAITITO;

En aplicación de lo establecido en los Artículos 245

numeral ll) de la Constitución de la República; Afículos
ll3 reformado mediante Decreto Legislativo número 266-

2013, ll5 de la Ley General de la Administración Pública,

Artículo 196 de las Disposiciones Generales del Presupuesto

de lngresos y Egresos de la República" para el ejercicio

Fiscal del año 201 9, contenida en el Decreto N". I 80-20 I 8,

publicado en "La Gaceta", Diario Ofrcial de la República

de Honduras en fecha 20 de diciembre de 2018 y Acuerdo

Ejecutivo No. 023-201 8.

ACUERDA:

ARTÍCITLO 1.- Autorizar Gastos de Representación para

el ejercicio ñscal del presente año dos mil diecinueve

(2019), al ciudadano JoSÉ NoÉ CoRTÉS MoNCADA,
quien se desempeña en el cargo de Secretario Ejecutivo del

Institrfo de la Propiedad, por la cantidad de QUINCE MIL
LEMPIRAS EXACTOS (L.15,m0.00) mensual.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo Ejecutivo es de

ejecución inmediata y debeni publicarse en el Diario Oficial

"La Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalp4 municipio del Distrito

Central, a los once días del mes de febrero del año dos mil

diecinueve (l I .02.201 9).

COMI'NÍQT]ESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA VICENTA DOBLADO A¡{DARA
SUBSECRETARIADE ESTADO EN ELDESPACHO DE

COORDINACIÓN GENERAL DE CTOBIERNO

Por delegación del Presidente de la República

Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018

EBALJAIRNÍ,IZ IUPIÁX
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDENCTA
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